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Dili!Jencia de !ta11cr e11tregado el promo el Dr;fen.x0r. 

En In cin<lnrl ele Puebla, n tres <lías del mes de .Junio de mil ocho
cientos trece, el Seiior D . .José Maria Travesi, Teniente de N'nvio <le 
In Armada N"itcionnl, Fiscal de este Proceso: en vista de hallarse yú 
concluida del todo esta causa y haver pedido el defensor Don .Tose 
Luis Cumplido los autos pnm fundar su defensa, con arreglo á. las 
Reales Ordenanzas, mandó se le entregasen, lo que executé yó el in
frascripto Escribano, entregirndole hoy ditt de la fecha, á. las quatro 
,le la tarde, el proceso, compuesto de diez y siete ( h;ojas u ti les, de 

medio pliego, sin la cubierta, con dos y medio frentes blancos,~• qua
tro ,le ó. quartilla con tres yanas escritas y las restantes blancus, de 
dos oficios que se insertnn, y una enmiendn. al marjen de la segunda 
(h)ojn buelta, y para que conste por diligencia, lo firmo con dicho 
Seiior y el presente Escribano. 

.Joxé .lí. Trat'C.'li (rúbrica). Jose Luill Cn11iplido (rúbrica). 
,\.ntc mi 

Toma.~ Xi111e11c: (rúbrica). 

Diligc,u·ia de !tarer cler,,clto el Dcfe,1r;or el Prowo. 

En cinco días del mes de Junio de mil ochocientos trece, yó el 
inírnscripto Escribano, doy feé que el defensor Don .José Luis Cum
plido luí dcbuelto al Sciior Juez Fiscal el Proceso en los mismos ter
minos que lo recivió, y para que conste por cliligencin, lo firmó con 
dicho Seiior y el presente Escribano. 

Jo¡¡e J[. Travc.~i (rúbrica). .Jo¡¡e L,,i.~ G1111ipliclo (rúbric,i). 
Ante mi 

Toma/5 Xi ,n('ltez (rúbl'lca). 

Dili.'7r11cia. 

II1wiendo seguido ó. la dcbolucion del pt·occso los días seis, siete 
y ocho ferin<los, y no siclo posible actuar por esta en.usa, dispuso el 

519 

Señor Juez Fiscal ponerlo por diligencia, y lo firmó con el presente 
Escribano en Puebla, á nueve de Junio de mil ochocientos trece. 

Jo,q{; M. Trai•ei;i. (rúbrica). 
Ante mi 

Toma,q Xi menez (rúbrica). 

Cow-fosio,1 Fi.qral. 

D. José Maria Travesi, Teniente de Navio de la Armada Nacio
nal, y Ayudante del :Mayor Gen.1 del Exercito <lel Sur, vistas las de
claraciones, cargos y confrontaciones que resultan de In causa forma
da de orn. del Exmo. Sr. Conde de Castro Terreño, General en Gefe 
de eslc Exercito, contm el Presvitero D. José )Iariano Orteg1t Moro, 
Ex-Cum de S. Andres IIuitlalpan, aprendido como revelde la tarde 
del 18 de )luyo proximo anterior, en la Hacienda de Atlamnjaque: 
Co1wencido de haver sido Preso con las armas en la mano y en uso 
de ellus, Confeso de haver Capitaneado reuniones armadas <le re
beldes y servido entre ellos con el Exercicio <le Sacerdote, con vehe
mentes indicios de pertinn.cin en sus delitos, con desicion p.r la Causa 
de la rebelion, Concluyo, p.r el Rey, ú. que sea condenado .í sufrir ln 
pena. ele ser pasado p.r las armas, sin precedente Degradacion, confor
me ul articulo 27, tratados.o, titulo 10.o de las ordenanzas del Exer
cito y á los 6.o, 7.º y 10.0 del vando del Exmo. Sr. Virrey de estos 
Reynos, de 25 de Junio del año prox.0 nnt.0 r 

Puebla <le los nngeles, 9 <le ,Junio de 1813. 
J0t1é JI. Travesi (rúbrica). 

Columna de Granaderos. 
Gua. del Exmo. Sor. Gen.len Gefe. 
El oficial Comand.te de esta, da parte u S. E. de haver fallecido 

a las tres y media de esta mnña.na, el reo Cura Ortega. Moro, que se 
hnllava baxo mi custodia. 

Puebla, 20 ele Junio de 1813. 
Ma11. G11tierrez (rúbricu). 
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Puebla, 20 de Junio de 1813. 
Respecto a que segun este parte, luí fallecido el Reo de esta Cau

sa, p.ísase al fiscal de ella para que se proceda al reconocim.to en for
ma, del Cadaber, y darle sepultura; y evaquaclo dé qüenta p.1i hacerlo 
al Exc.mo Sr. Virrey, seg.n tengo mandado, pues las provid.88 gen.8 

q.e se impetran de su superioridad, hán de serbir de regla en los ca.
sosanalogos y subcesibos. 

tUna rúbrica.) 

Rcco,iocim.to del cadarer. 

En la Plnsa de Puebla, el mismo din, mes y año, el Sr. D.n José 
~!aria Trabesi, Teniente de Navio de la Armada Xacional, Coman
dante de la Tropa embarcada y Ayudante del )1ayor Grul. de este 
Exercito, pasó, con asistencia de mi, el Escribano, al Palacio del Obis
pado de ella, é biso compnrecer ante sí al Cavo primero de la C-0lum
na de Granaderos, Gaspnr Losada, y al Soldado del primer Batallon 
de Asturias, Manuel Ferrnmdez Guarto, y en el mismo paraje com
parecieron ante el mismo Señor, los Cirujanos Don Faustino Rodri
gues y Don Manuel Antonio Guillen, consecuente 6. orden del Exmo. 
Señor Conde de Cnstro Terreño, Gral. en Gefe de este Exercito, :í 
quienes recivio juramento, separadamente segun forma, por Dios 
nuestro Señor y una Señal de cruz, de decir verdad, y cada uno de 
por si, ofrecio hacerlo en lo que fuese interrogado, y ha viendo visto so
bre una estem en uno de los Quartos de dicho Palacio, un Cadaver 
de Hombre, dicho Señor Juez Fiscal, preguntó al Cirujano Don Faus
tino Rodrigues, estando de manifiesto el cadaver, si le conocía, si es
tava muerto, y en este caso quando murió, y si fué de resultas de ac
cidente, enfermedad 6 alguna herida que tenga, y despues de ha
verlo reconocido y hecho con él algunas pruevas, segun práctica é 
inteligencia de su facultad, Dixo: Advertía en el Cada ver de Don .Jo
sé Mariano Ortega :Moro, de cuyo fallecimiento ignorn ln hora, que 
su muerte dimanó de unn suma extenuacion, producidn de In efucion 
de sangre que vertieron las heridas que rccivio quando fué nprehen-
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dido en 111. Hacienda ele Atlamajaque, y posteriormente en la ampu
tacion del braso derecho q.e fué necesario hucerle, siendo la causa 
principal pam su fallecimiento, la fiebre aguda de que fue imbadido 
el <lía diez del corriente mes, segun informe del Profesor de Cavece
nt, que lo ha asistido en su enfermedad, el Bachillet· Don Manuel 
Antonio de Guillen, y lrnviendo hecho las mismas preguntas nl Ciru
jano Don Mun.l Antonio Guillen, Dixo, despues de luwerle recono
cido: qne esta va muerto, que le conoce por Don Jose Mariano Orte
ga )foro, y que sin necesidad de inspeccion anotomica (sic) del cada
ver, save por haverlo asistido, que la muerte de aquel Hombre le ha
Yin sobrebenido de una fiebre esencial {que) en el periodo de diez dius 
hace há padecido; en la que ambos se afirmaron y ratificaron, segun 
su leal saver y entender, bajo el juramento hecho. Y haviendo se
guidamente preguntado al c.wo primero de la Columna de Granade
ros, üaspar Losacla, y al soldado del 1.er Batallan de Asturias, ~Ian.1 

Fcrnandes Guartas (sic), señalan<loles el dho. c.ldaver, si conocían 
(á) aquel hombre: Dixo el 1.ertestigo, q .e no lo conoce; pero q.e hH 
hoido decir se llama Don .Jose )Iar.110 Ortega Moro, y el 2.0 testigo, 
que solo lo conoce p.r haver oido decir tenia el mismo nombre des
de q.e entró en la Carcel del Obispado; en lo q.e se afirmaron y ra
tificaron, bajo el juram.to prestado, y lo firmaron con dicho Señor y 

el presente Escribano. 
Jo1,é M. Traresi.-B.r 1lfa,1.l Guille,1.-D.r Fcwxti,w Rodrigue;. 

-Gaspar Lo::ada.-.Jlaauel Fcrna1tdel$ G11arto.-Ante mi Tomas Xi
mene: (rúbricas). 
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